
 

Teléfono: +57(4) 288 55 44  Dirección: Carrera 49 # 61 SUR -540 BDG.146 Sabaneta, Colombia. 
 

Medellin, 18 de Enero de 2021      
 
 
 
Señora 
VICTORIA HERNANDEZ VARGAS 
DIRECTORA DE CONTRIBUCIÓN FISCAL 
FIDUCOLDEX-FONTUR COLOMBIA 
Santa Fé de Bogotá 
 
 
 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN: RESPUESTA A DOCUMENTO DE INVITACIÓN 
A LIQUIDAR Y PAGAR  LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL PARA LA 
PROMOCIÓN DEL TURISMO DEL 29 DE DICICIEMBRE DE 2020. 
 
 
Los suscritos, JUAN FERNANDO PEÑARANDA GOMEZ con cedula de 

ciudadanía número 88.160.382, obrando en representación legal de la empresa 

QUINTO SENTIDO SAS identificada con Nit 900.533.491-5 y LUZ AIDA 
HERNANDEZ GARCIA identificada con cc 32.297.029 y TP 159803-T en calidad 

de Contadora Pública de la compañía en mención, Nos permitimos dar respuesta 

al documento recibido el día 29 de Diciembre de 2020 en el cual se nos invita a 

realizar la liquidación y pago de la contribución parafiscal para la promoción del 

turismo. En respuesta a la mencionada invitación nos permitimos informar que la 

empresa no posee establecimientos ni desarrolla ninguna actividad económica en 

el municipio de Rionegro Antioquia, ni en ninguna terminal de transporte de 

pasajeros desde el 21 de Enero de 2019. 

 

La anterior información se puede confirmar con el municipio de Rionegro Antioquia 

en el documento de cancelación radicado el día 21 de Julio de 2020 No 

2020RE017967 y con resolución de aceptación No 0855 del 7 de octubre de 2020, 

adicionalmente para la confirmación de dicha información me permito anexar copia 

de la declaración de Industria y comercio de 2019 y 2020 de ese municipio 

presentadas para realizar dicha cancelación. 

 



 

Teléfono: +57(4) 288 55 44  Dirección: Carrera 49 # 61 SUR -540 BDG.146 Sabaneta, Colombia. 
 

Por lo anterior solicitamos revisar su base de datos y la 

información anexada para que sea confirmado que no 

estamos obligados a realizar dicho pago. 

 

 

ANEXOS: 
 

Declaración de Industria y comercio 2019  

Declaración Fracción Industria y comercio 2020 

Resolución 0855 del 7 de Octubre de 2020 Municipio de Rionegro Antioquia 

(Cancelación) 

Copia tarjeta contador Público. 

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada el teléfono 2685184 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
___________________________________ 
JUAN FERNANDO PEÑARANDO GOMEZ  
CC.88.160.382 
Representante Legal 
 
 
 
 
___________________________________ 
LUZ AIDA HERNANDEZ  
TP 159803-T 
Contadora 
 
 



MUNICIPIO DE RIONEGRO
ANTIOQUIA 01/05/2020

2019

X 30/04/2020

QUINTO SENTIDO S.A.S

ANTIOQUIASABANETA - ANTIOQUIA

900533491 5X

CR 49 61 SUR 540 BG 146 SABANETA

2885544/311334 jfpenaranda@silla3.com - COMERCIAL

$ 834,159,000

$ 1,265,000

$ 10,120

$ 0

$ 10,120

$ 0

$ 0
$ 0

$ 0
$ 0

$ 0
$ 0
$ 0
$ 0

$ 2,000
$ 0
$ 0

$ 12,000

$ 12,000

$ 12,000

Firmado digitalmente con usuario y contraseña de
Entidades Integradas según Decreto 2364 de 2012.

Firmado digitalmente con usuario y contraseña de
Entidades Integradas según Decreto 2364 de 2012.

X

PEÑARANDA GOMEZ JUAN FERNANDO
88160382

HERNANDEZ GARCIA LUZ AIDA
32297029159803-TX X

$ 0

$ 832,894,000
$ 1,265,000

$ 0
$ 0
$ 0
$ 0
$ 0

$ 0

$ 0
$ 0

$ 10,120

FORMULARIO No.
23151

RADICADO No.

4781 8$ 1,265,000 $ 10,120

$ 1,265,000



FORMULARIO IJNICO NACIONAL DE DECLAMCIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

lPlO O DISTRITO: RIONEGRO
DE PARTAI\ENTO : ANTIOQUIA

SOLAMENTE PARA BOGOTA, marque el B¡m€streo per¡odo anual
nun Ju!-eo sM nov{rc tuuatItrtrtrE

ccfl NrrEr Ece nru'- ov-

6, N" DE ESTABLECIMIENTOS

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS Y EXTRAOROINARIOS DEL PERIODO EN TODO EL PAIS

MENOS INGRESOS FUERA DE ESTE MUNICIPIO O DISTRITO

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS ENESTEMUNICIPIO(RENGLÓN 8 MENOS 9)

MENOS INGRESOS POR DEVOLUCIONES, REAAJAS, DESCUENTOS

MENOS INGRESOS POR EXPORTACIONES

MENOS INGRESOS POR VENTA DE ACTIVOS FIJOS

MENOS INGRESOS PORACTIVIDADES EXCLUIDAS O NO SUJETAS Y OTROS INGRESOS NO GRAVADOS

MENOS INGRESOS POR OTRAS ACTIVIDADES EXENTAS EN ESTE MUNtCtptO O D|$TR|TO (pOR ACUERDO)
TOTAL INGRESOS GRAVABLES (RENGL 10 MENOS 11,12,13,14Y 15)

Uo
z.9fr.9ó<s<o¿o<
==2<dl-É.()o(,
9.<o
d

17. TOTAL IMPUESTO

GENERACIÓN DEENERGIA CAPACIDAD INSTALADA 19. IMPUESTO LEY 56 DE 1981

TOTAL IMPUESTO DE INDUSTRIAY COMERCIO (RENGLÓN ,I7+I9)

IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS (15% det renglón 20)
PAGO POR UNIDADES COMERCIALES ADICIONALES OEL SECTOR FINANCIERO

SOBRETASA BOMBERIL (Ley '1575 de 2012) ( Si la hay, l¡quídela según el acuerdo municipal o distrital)
ASA DE SEGURIDAD ( LEY 1421 de 2011) (Si la hay, liquidela según ol acuerdo mun¡c¡pal o d¡strital)

TOTAL IMPUESTO A CARGO (RENGLóN 20+21+22+23+24)

ltTNOg.VALOR DE EXENCIÓN O EXONERACIÓN SOBRE EL IMPUESTO Y NO SOBRE LOS INGRÉIIOS
MENOS RETENCIONES que le practicaron a favor de este mun¡cip¡o o distrito en este periodo
MENO§AUTORRETENCIONES practicadas a favor de este munic¡p¡o o d¡strito en este periodo
MENOS'ANTICIPO LIQUIDADO EN ELAÑO ANTERIOR

ANTICIPO DEL AÑO SIGUIENTE (Si existe, liquide porentaje según Acuerdo Municipat o distital)

MENOS SALDO A FAVOR DEL PERIODO ANTERIOR SIN SOLICITUD DE DEVoLUCIÓN o CoMPENSACIÓN
TOfAL SALDO A CARGO (REN G Ló N 25-26-27 -28 -29+30+31 -32)
TOTAL SALOO A FAVOR (RENGLóN 25-26-27-2A-29+30+31-32) si et resu¡tado es menor a cero

POR PRONfO PAGO (S¡ exist€. liquideto según el Acuerdo Municipal o d¡strital)

A PAGAR (RENGLóN 3s-36+37)

SECCIÓN PAGO
VOLUNTARIO (Solamente
donde sxista esta opción)

LIQUI§E EL VALOR DEL PAGO VOLUNTARIO (Según ¡nstru@iones det mun¡cip¡o/distrito)

TOTALAPAGAR CON PAGO VOTUNTARIO

FIRMADELCoNTADoR D REVIsonrIscn. N

c.c. E c.e.

ESPACIO PARACÓDIGO DE BARRAS
ESPACIO PARA NÚMERO DE REFERENCIA

ESPACIO PARA SERIALAUTOMATICO DE TRANSACCIÓN O MECANISMO DE
IDENTIFICACIÓN DE RECAUDO

CÓDIGo ESTABLEcIMIENTo SECRETAR|A DE HACIENDA

SUBSECRETARIA DE RENTAS
www.rionegro.gov.co - Tel. : 5204060

Calle 49 N'50-05, Rionegro

n. |rú [wfll$onegro \,: .-- ¡
TarrodeTodos_ \v&Ez

ffi
NIT.890.907.317 -2

oPclÓN DE USO DECLARACIÓN lNtCtAL I-l SOLO PAGO E COnnecclóru E Dectaración que @rrige N".
NOMBRES Y

Fecha dd / mm /aaaa

Es Con$rc¡o o Unlón Tampoel E Rea¡¡a aaividadés a través d€ patrimonioAutóno-o l--l

Administrador CyT
Texto tecleado
2020

Administrador CyT
Texto tecleado
X

Administrador CyT
Texto tecleado
X

Administrador CyT
Texto tecleado
QUINTO SENTIDO SAS

Administrador CyT
Texto tecleado
900533491

Administrador CyT
Texto tecleado
5

Administrador CyT
Texto tecleado
CR 49 61 SUR 540 BG 146 SABANETA

Administrador CyT
Texto tecleado
ANTIOQUIA

Administrador CyT
Texto tecleado
2885544

Administrador CyT
Texto tecleado
jfpenaranda@silla3.com

Administrador CyT
Texto tecleado
1

Administrador CyT
Texto tecleado
COMERCIAL

Administrador CyT
Texto tecleado
SABANETA

Administrador CyT
Texto tecleado
290.003.000

Administrador CyT
Texto tecleado
290.003.000

Administrador CyT
Texto tecleado
           0

Administrador CyT
Texto tecleado
  

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
          0

Administrador CyT
Texto tecleado
4781

Administrador CyT
Texto tecleado
             0

Administrador CyT
Texto tecleado
8

Administrador CyT
Texto tecleado
       0

Administrador CyT
Texto tecleado
       0

Administrador CyT
Texto tecleado
           0

Administrador CyT
Texto tecleado
       0

Administrador CyT
Texto tecleado
       0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
       0

Administrador CyT
Texto tecleado
       0

Administrador CyT
Texto tecleado
       0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
0

Administrador CyT
Texto tecleado
x

Administrador CyT
Texto tecleado
x

Administrador CyT
Texto tecleado
88.160.382

Administrador CyT
Texto tecleado
JUAN FERNANDO PEÑARANDA



A. INFORMACIÓN DEL CO¡{TRBUYENTE
I.NOilBRES YAPELLIOOS O RAZóN SOCI,AL. Bcñbo estos dolos loly como figuon en eldocurento de ¡deñfficocióñ o RUT, o en el
Cedmcodo Vgente de existencio y representoción legol. S¡ el confibuyeñl€ 6s peBono nolurol escñbo nombres y opellidos complelos del
contdbuyenie. Si el contibuyenle er peEono jurídico o sociedod de hecho, escdbo lo rozón soc¡ol completo: trotóndose de consdcios o un¡on€s
lemporoles, regishe el nombre del dsmo- Frenle ol impuesto o corgo de 16 pofimonios oulónomos lor fideicomileñtes y/o &nefc¡odos, son
responsobles por los obligociones fomoles y sustoncioles del impueslo, en su colidod dB su¡elos pos¡vos.

2.T|PO DE DOCUTENTO: Mdque coñ uño X el recuodro respect¡vo y 6cdbo el número de C.C.(Cédulo de C¡udodoníol o Nil, lNúmso de
ldenliicoción Tr¡butodo), Toielo de ldentidod, s6gún 6l coso, y escdbo el ñúmero, sin el dígíto d6 veriñcoc¡ón. En ningún coso escdb punlos, guionos
o lelros- ¡

DV.Escñbo el número que en su Ntr re encuenko seporodo, lloñodo "Dfg¡lo de vedficoción" ( DV). hdique si lo decloroción €s presenlodo pd
Consorc¡o, Un;ón Temporol, o si iñcluye oclividodes reolizodos o hovés de Polnmonio Autónomo.

3.D|RECC|óN DE NOTIFICACIóN: Escdbo ro dilección que uririzo poro efecios fibulodos, indicoñdo o conlinuoc¡ón el municipio o dislñio y el
depodomento en doñde elo se encueñfo.

4.TELEFONO,ESCdb el número de reÉlono de coniocto.

s.CORREO ELECTRÓNlCO. Ecñbo to dkección electóñico d€ contocto. Lo ñotifcoc¡ón elecaónico o esto d¡recc¡ón solo seró vólido cuondo se
encueñhedebidomeñie regulodo en el respecl¡vo municipio o d¡sfilo.

6.NÚilERO DE ESTABLECIIUIIENTOS. Bcñbo et número de sstoblecimientos comerciorer. ogencios. oficinos. sucuEoles, en el mun¡c¡pio o
dishto onle el que estó declorondo.

T.CLASIFICACIÓN. Rcdbo lo clGificoción de régimen común o simpliñcodo segúñ lo reglomentoción que lengo el mun¡c¡pio o dishto onle el

B. BASE GRAVABLE
S.TOTAL INGRESOS ORDINAR¡OS Y EXTRAORDINARIOS DEL PERIOIX) EN TOOO EL PAIS. Rég¡strelo rotolidod de insresos
ordinoños y extroordinodos oblenidos en todo el poís, duronie el pedodo grovoble, incluyendo los ingresos por r6ndimienlos finoncieros. com¡siones,
obtenidos dentro y fuero del munic¡pio o d¡stñlo onte el cuol decloro.

g.MENOS INGRESOS FUERA DE ESTE MUNICIPIO O DISTRITO. Registe el totol de ¡ñgresos oblenidos tuero dél mun¡cipio o d¡sfrlo onte el
cuol decloro, Poro el efeclo tengo en cuento los reglos de ledioñol¡dod opl¡cobles o codo oct¡vidod; eñ generol, los ingresos se enlienden
percib¡dos en el mun¡cipio o distdlo en donde se reolizo lo respectivo octavidod. Ley l8l 9 de ml 6, odículo 3{:}.
É confibuyenie deberó regisfor su octividod eñ codo mu¡¡cipio o distrilo y llevor registros contobles que pem¡lon lo doleminoción del volumen de
los ingresos obtenidos pd los operociones reolizodos eñ ellos. Decreto Único Td&loño | ó25 de 201 á. odículo 2. I .'. l.

1o.TOTAL INGRESOS ORDINARIOS Y EnuoRDttARtos Ex EsE rutrctrc (REilGLÓN I [Ef,os 9). Escribo elresullodo de reslor el tolol
de ingresos obtenidos fue¡o de este mun¡cipio ol lotol de ¡ñgresos en lodo el Fí5.
ll.IENOS TNGRESS rcR OilOLUC|ONES, REBN§, DESCUEf,fOS. Escdbo él vold de ingresos rogishodos en este mun¡cipio o d¡shlo pq
concepto de devoluciones, rebojos, descuentos.

l2.ilEXOS TXGRESOS POR UPORÍACmES. Escñbo et votor de ingresos registodos en este municip¡o o dtstjlo por conceplo de expdociones.

l3.tEf,OS IXGRESG POR VENTA DE ACruG FUO§, Bcñbo el volor de ingresos regbrodos en e*e munic¡pio o dishto por concepio de vento de
octivos ñjos.

la.MEf,os txcREsos poR oBsacmoñEa ilcLUtD§ o No suJETAs yoRos tf,cREss No cilvaoo8. Escñbo elvolorde ingrosos
regisrodos en esle municipio o dkfito por conceplo de ocl¡vidodes excluidos o ño sujelos y otros ingresos no grovodos de confmidod con los
normos que regulon el impuelo de indu$do y comercio.

15.MENoS IUXICIPIO O DISTRITO(PorAcu.ü). Escdbo el volor de iñgresos regisirodos en

INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO
Dil¡gencie o móqu¡ño o en letro lmprenio. Utilice linfo negro.

DECLARACIóN Y LIOUIDACIóN PRIVADA DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COIÚERCIO. AVISOS Y TABLEROS

CLASIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES
CON IMPUESTO DE ¡NDUSTRIAY

coMERCIO

ACTIVIDAD TARIFA

INDUSTRIAL ¡I X IOOO

coitERctAL 8 X l(x¡o

SERVtCTOS
* Excepto beb¡das alcohólicas y

acüvidades de préstamo y 6mpeño 8 x lo00

-ff,;::t".:?:i?LXt,?r#jlr"H,ox,0oo

FINANCIERA

* Corporaciones de Ahono y Crédito 3 X í000

* Entidades F¡nanc¡eps 5 X 1000

IMPUESTO MINiMO
En ningún Éso el ¡mpuesto de lndustria y Comercio mensual,
¡ndepend¡entementg de la declarac¡ón, podrá ser menos a una (1 )
UVT mensual. Este valor incluye el ¡mpuesto complementario de
av¡sos ytableros.

este municipio o distdto por coñcepio de octividodes que gozon de trolomienlo de exención, de conformidod con los normos propios del municipio
o distr¡to onte elque estó declorondo. Artículo Déc¡mO Tercero Acuerdo Mun¡c¡pal O27 de 2016

16.ToTAL ttrcREsos cuvaBLES (RENGLóN 1o tEilos 11,12,13,14 Y 15). Reg¡sie el resultodo de reslor ol lolol de ingresos ordinoños y
exrroordiñodos en este municipio o dkriro. tos conceptos deducibtes de ios reóbñes I I o 15. "Las cifras deben Ser aprox¡madas al múlt¡plo de mil ( 1000) más

c. DrscRrMrNAcróN DE TNGRESoS GRAvADos y AcrrvrDAoEs DESARRoLLADAS EN EsrE MUNtctPto 
cercano-"

De ocuerdo o tos oclividodes grovodos. reolizodos en el ñuñiciplo o dbtilo onie el cuol decloro. regbke poro codo uno de ellos lo infomoción
requerido en lo coluñno respeciivo iniciondo con lo ocrividod principol.

Er código de codo octividod y lo todfo corespondiente deben ser los estoblecidos en los nomos de esle municipio o distñto. Si el nÚmero de
octividódes supero tos flos Írontoles, diligencie los demós en el cuodro que se ubico ol respoldo del fomuloño- En el coso de fomulodos electrónicos
drcho i^lomocóñ dagog.egodo no requiere ser iñpreso.

Escribo en lo cotumno fnol. "tmpue*o de lndustáo y Comercio', el volor que resulie de multiplicor el monlo de ingresos grovodos de codo oclividod
por su corespondienre loñfo.

TOTAL TNGRESOS GUVADOS. Iotolice o sumolodo de los volores de lo columno "lngresos grovodos" del cuodro de dtscdminoción de ingresos por

l7.TOTAL|MPUESTO.Tototicetosumoioriodelosvoloresdelocolumno'lmpuestodelndustioyComercio"delcuodrodedkcriminocióndeingresos

ls.LIoUIDACIóN DEL IMPUESTo PAu u ACTIVIDAD oE GENEmCIÓf, DE ENERGíA ELECTRICA LEY 56 OE 198I. EI odícu|o 5], nUmeToI ]O., de Io Ley
383 de t997 estobtece que: "Lo generoción de energÍo eléctico conli^uoró grovodo de ocuerdo con lo previslo en el odículo 70 de lo Ley 5ó de
l98l'. según el cuot, " tos entidodes propieloros de obros poro geñeroción de energio eléchco, podrón ser grovodos con el impue§lo de induslño y
comerció, [m]todo o ciñco pesos onuoles (§5.m] por codo kilovotio instolodo en lo respecfivo centrol generodoro". Dicho ciÍro se reojuslo
onuotmeñte por et índíce de precios ot consumidor cedificodo por el DANE hosto I 995 y desde 199ó usondo meto de innoción, conlorme lo ordeno lo

ley 212de 1995-

Eñ et coso de o oclividod de generoc¡ón de energÍo eléciico en cobezo de los propieioños de los obros poro ese ñn, escribo en kilovotios lo
copocidod iñtotodo de lo generodoro en et muñ¿ pio o dislñlo onle el cuol presenio lo decloroción y en donde se ubico lo plonlo de generocióñ.

ver Decrelo 2024 de I 982, comp lodo en odículos 2.2.3./.1. I O. y s¡guientes del Decreio Único Reglomentoño del Seclor Adm¡ñtstotivo de Minos v
Energío. Decreto 1073 de 2015.

19.ToTAL ITPUEsTo DE INDUSTRIA Y coTERcIo PoR uACTUIDAo DE GENEUCIóN DE ENERG|A ELÉCÍRICA(LEY S DE 19E1). MUITipIiqUe EI TOTOI

de copoc¡dod instotodo de lo plonto generodoro. en kilovolios. por volor de impuesio que por codo kilovolio ordeno lo tey 57 de 1981, ocluolZodo.

D. LreufbAcróN DEL rMPUEsro - /'
2o.TofAL |MPUESTO OE tf,DUSnn y COIERCIO (REtGLófl 17+19). De ocuerdo coñ el cuodro de lo secc jón C, iome el impueslo lololizodo en el _'¡'-

renglón I 7 y sume el volor de lo cosillo 19.

2l.tMpuEsTO DE AVTSOS y fABLEROS l1 5% dct renglón 2O). Si tiene ovisos y tobleros en el muñicipio. colcule el I 5% del Rengbn m.

2.paco poR uNtDADEs cotERctALEs ADtctoNALEs DEL SECTOR FINANCIERO. Registre el volor.esullonte d6 multiplicor el nÚmero de sucuBoles,

ogencios u oñcinos odicionotes obiedos ot púbtico. de Esoblecimienlos de Crédiio. lnslituciones Finoncieros y Compoñíos de Seguro y Reoseguro,
pór et votor eslobtecido como pogo odic¡onol en lo normo de muñicipio o dishto onte el cuol presenlo lo decloroción, de coñformidod con el
odículo 209 del Decrelo Ley 1333 de 198ó.

23.SOBRSASA BOilBER|L. Si en et muñicipio o disldlo se encuentro eloblecido lo sobreloso bombeñl sobre esle impuelo, liquídelo segÚñ se

encuente ollí regulodo. conforme lo ouloizoción de lo Ley 1575 de m12, odículo 37. l¡terol o)

24.SOARfrASA DE SEGURTDAO. 5i en et municipio o distñto se encuenro esioblecido lo sobreloso de seguñdod sobre este impueslo, liquídelo segÚn

se encuentre ollí reoulodo. conforme lo outoizoción de lo Lev I 42 1 de 20 I l. odículo 8.

2s.TOTAL IilPUESTO ACARGO. Escdbo el resultodo de sumor los reñglones2Ú21+22+23+24-

26.tExOS vaLoR DE sENCIóf, O AO¡EilCtóX SOBRE EL TIPUESTO Y NO SOBRE LOS If,GRESOS. Si tiene derecho o disminuk el volor del
¡mpuelo tiquidodo, por existt uno exención o beneñco que osí lo outoice, escñbo oquí el volor exento o exonerodo. Tengo en cueñto que esie
beneicio tdbulodo es diferenie ol que se oplico sobre los iñgresos por oclividodes exentos

2Z.MEXOS Rmf,CpXES. Reghfe el votor que le retuvieron o fovor de ele municipio o dildio duronte el pedodo grovoble declorodo, por los

concepios que seon cbjeto d; e$o dectoroción llcA, ovisos. sobreloso, segÚn reguloción municipol, que ¡o hoyon sido previomente desconlodos.

Tengo en cuenlo tos cedifcodos de relenciones emilidos por los ogenies de relención. Los r€lenciones deberón coresponder o los proclicodos o
fov; de municipío o distdio onte el cuot decloro. Los retenc¡ones proct¡codos o fovor de olros municipios o disrritos no podróñ registrorse en esle
renglón.

2S.MEXOSAUfORRffiNCIONES. Sien et municipio o dGtdlo onle elcuol estó d€clorondo ex¡ste elsisiemo de oulo retencionet y eldecloronte li6ne
to cotidod de outo rerenedor, registre el volor que pogó o fovor de esle mun¡cipio o dishilo, duroñte el pedodo grovoble declorodo. que no hoyon
sido prevlomenie desconlodos.

29.ilENOS ANftCtpO L|OU|OADO EN ELAñOANTER|OR. Si en et municipio exbie el onlicipo del impuesto de industño y comercio, registre el volor
iquidodo por ese concepio en lo decloroc¡ón del oño inmediolomenle oniedor.

3O.ANTlCtpO pAil ELAñO StcUtENTE. Si en et municipio existe eL onticlpo del impue$o de indusldo y comercio. regisire el volor de onlicipo poro el
oño siguienle según lo ¡egule e1 municipío o dGhio.

3I.SANC|ONES. Señote y escribo et votor de tos sonclones lñbuloños que debo liquidor con esto declorocióñ, de conformidod con lo normolivo
oplicoble en el respeclivo munic¡pio o d6tiio.

32.MENos sALooa FAvoR DEL pERtomaNTERtoR stf, soLtc[uD DE DwoLuclóN o cotPExsaclóN. sien lo decloroción deloño ontedor se
liquidó soldo o fovor. y no ho preseniodo solicilud de devoluc¡ón o compensoción por d¡cho soldo. escñbo su volor. fombiéñ, si cuenlo con un soldo
o fovor en oclo odminisirolivo que ouloice su compensoción con esto decloroción.

33.TOTAL SALDO a CARGO. Escdbo el resuliodo de lo siguieñle operoción renglón 25_26_27'2&29+§+31-32-

I.TOTAL SALDO A FAVOR. Si el résultodo de lo siguienle operoc¡ón reñglóñ25-26-27-21-29+rc+31 _32 es menor o cero.

E. PAGO

3s.VALORA pAffi. Escdbo e votor que vo o concelor junlo con e*o decloroción tibutono . Si no vo o pogor ningÚn volor escdbo cero.

36.DEscUENTo pOR pRONfO PAGO- si existe descuento por pronlo pogo en el mun¡cipio o disidlo oñle el cuol estó declorondo, l¡quídelo segÚn el

ocuerdo muñicipol o distdlol-

3Z.ItrTERESES OE UOU. tnctuyo en esie renglón el volor de los iniereses morotoños. de coñlomidod con lo esloblecido en el EfN. cuondo hovo
lugor o ello, de lo coñtroño escñbo cero l0).

38.TOTALA PAGAR. Escñbo en este renglón el resultodo de sumor los reñglones 3t3ó+37.

instucc'DÉ dsl dffilo o municipio.

S.llOUlf ELVIOR OEL PAGO VOLUNTNO. SegÚn ¡nskuccionos delmunic¡pio o distdfo.

o.fOTAl A PAGAR Cd PAGO VOLUmAm. Totol¡cé Renglóñ 38+39.

Hno d. ml aFrta dúffi: Ségúñ lnstucires del mun¡cipio o d¡sfito.

F. FIRTAS
FnXA É rclffirC. E5lo decl@c¡sn dobe s thodo pd quÉn debo cumpfr d d€bs fml de declÚq.

aRm DEL COrÍADOR O RfltSOR FÉC& Df,€prc¡e s¡ exisle lo Obligoc¡ón €ñ 0l munlcip¡o o dislnlo oñle el cuol décloro.

AEGCIó¡ CO|'nOL OE RECEFqóta y RECAUOO. Ere'D dbreto Fro númm ds fmulorio, leho <to Eópción, * de bnco o fimbr€ de kl
enfidod recoudodoro en elpreos do r&6pci5n dolfffiuldo y demós ¡nforñoción necesodo.

L6 códagos d€ Mrcs, cód¡g6 QR, ñc6 re lechro knónico de doios pdrón s inclulJos s el fmuldio, frdbndo vori4 d lomdlo y lo
ub¡coc¡ón dé los m¡smos segiñ los ÉsftJod6l*ñológ¡cos.
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FORMULARIO III.IICO NACIONAL DE DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DEPARTAMENTO

7. cLASIFIcAcIÓN

F6dE máx¡m pEstación

ddlñmlaaaaCE PARTAI\ENTO : ANTIOQUIA

SoLAMENTEPARABocofA, marque et B¡mestreo periodo anuat "ff" Ht 'É- JuLeo slrdtrE tr E
opctóN DE uso DEcLARActóN ,*,",oa l-l soLo pAGo E conneccróN E oectaración que corrige N" ddlmmlaaaa

NoMBRES YAPELLIooS o RAZÓN soc T

Es Consrcio o Unión Temponl E Realia act¡v¡dades a través de Patr¡monio Autóno.o f]

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DEL PERIODO EN TODO EL PAIS

MENOS INGRESOS FUERA DE ESTE MUNICIPIO O DISTRITO

TorAL TNGRESoS oRDrNARros y ExrRAoRDrNARros ENESTEMUNtcTpTo(RENGLóN I MENos 9)

MENOS INGRESOS POR DEVOLUCIONES, REBAJAS, DESCUENTOS

MENOS INGRESOS POR VENTA DE ACTIVOS FIJOS

MENOS INGRESOS PORACTIVIDADES EXCLUIDAS O NO SUJETAS Y OTROS INGRESOS NO GRAVAOOS

MENOS INGRESOS POR OTRAS ACTIVIDADES EXENTAS EN ESTE MUNICIPIO O DISTRITO (POR ACUERDO)

TorAL TNGRESoS GRAVABLES (RENGLóN 'r0 MENos 11,12,13,14y'ts')
IJJo
z9fr.r¿o<s<o<a<
==¿Etrdoo(,a<
ñ
O

TOTAL INGRESOS GRAVADOS 17. TOTAL IMPUESTO

GENEP/IoIÓN DE ENERGIA 1APA)IDAD INSTALADA 19. IMPUESTO LEY 56 DE 1981

ToTAL IMPUESTo DE INoUSTRIAY coMERdo (RENGLÓN 17+I9)

IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS (15o/o del ronglón 20)

PAGO POR UNIDADES COMERCIALES ADICIONALES DEL SECTOR FINANCIERO

SOBRETASA BOMBERIL (Ley 1575 de 2012) ( Si la hay, l¡quídela según el acuérdo mun¡c¡pal.o distrital)

SOBRETASA DE SEGURIDAD ( LEY 1421 de 2011) (Si la hay, liquidela según el aaerdo municipal o d¡str¡tal)

TorAL tMpuESTo A cARGo (RENGLóN 20+21+22+23+24\.

MENoS VALoR DE EXENCIÓN o ExoNERAcIÓN SoBRE EL IMPUESTo Y No SoÉRE LoS INGRESoS

UENOS RETENCIONES que le pract¡Éron a favor de este mun¡cip¡o o distrito en Éste periodo

MENOSAUTORRETENCIONES pract¡cadas a favor de este municipio o distrito en este periodo

MENOSANÍIC¡PO LIoUIDADo EN ELAÑoANTERIoR

ANTICIPO DELAÑO SIGUIENTE (Si existe, liqu¡de porcentaje según Acuerdo Municipal o distital)

MENos sALDo A FAVoR DEL pERroDo ANTERToR stN solrcrruo DE DEVoLUctóN o coMpENSActóN
TOTALSALDOACARGO (RE 25-26 -27 -28-29+ 30+31 -32)

TOTAL SALDO A FAVOR (RENGLÓN ?5-26-27-2A-29+30i31 -32) s¡ el resultado es menor a cero

DESCUENTO POR PRONTO PAGO (S¡ existe, liquídelo según el Acuerdo Munic¡pal o distrital)

TOTALA PAGAR (RENGLÓN 35-36+37)

sEccróN PAGo
VOLUNrARIO (Solamgnte
donde exbta esta opc¡ón)

39. LIQUIDE EL VALOR DEL PAGO VOLUNTARIO (Según instrucciones del mun¡cipio/distrito)

TOTALAPAGAR CON PAGO VOLUNTARIO (Renglón 38 + 39)

FTRMADEL.oNTADon E nevson'scel E

c,C. L-l C,E. LJ T,I C,C, LJ C.E. LJ T.P

ESPACIO PARACÓDIGO DE BARRAS
ESPACIO PARA NÚMERo DE REFERENCIA

ESPACIO PARA

CÓDIGO QR
ESPACIO PÁNNSCNNINUTOMATICO DE TRANSACCIÓN O MECANISMO DE

tDENT|FtcACtóN DE RECAUDo

TARIFA (por mil)

r

AÑOGRAVABLE

u
Fz
U
lo
¿.
Fzoo

1

2 ccl-l rrr El l-lce [-l N'- Dv

4
I ELEts9NQ

r¡.1
Jo
?Í
o
U
@

c0

di

8

I

10

11

12 MENOS INGRESOS POR EXPORTACIONES

13

14

l5
l6

ACTIVIDADES GRAVADAS cóDrGo INGRESOS GRAVADOS TARIFA (oor m¡l) IMPUESTO

\CTIVIDAD 2

NA

18

ofú
I
z
I
o
e
lo
f

ci

20

21

23

24

25

26

27

2A

2S

30

31 SANC¡ONES. Efemporaneidadl I Corecciónl I lnexact¡tu¿l I Oval I Cu¿l

33

u
oo
(L

u¡

35 VALOR A PAGAR

36

NTERESES DE MORA

3A

lelino de mi aporte voluntario

o

É.
tr
I

:IRMA OEL DECLARAJ.¡TE

FORMULARIO

ESPACIO PARA
SELLO O TIMBRE

Et
E=
É3
z<od
95
zs,

EÉ.D<
q6

ACTIVIDADES GRAVADAS cóordo INGRESOS GRAVADOS IMPUESTO

ACTIVIDAD 4
5

ACT¡VIDAN 6

7

ACTIVIDAD 8
ACTIVIDAD 9
ACTIVIDAD 10

ACTIVIDAD 11

ACTIVIDAD 12

ACTÍVIDAD 13

ACTIVIDAD 14

ACTIVIDAD 15

rOTAL INGRESOS GRAVADOS I7. TOTAL IMPUESTO



INSTRUCCIONES OE DILIGENCIAMIENTO
Dlig6ncie o móquinó o en letro mpre¡io. Urilice tiñto ñegro.

OECLARACIÓN Y LIOUIOACIóN PR|VADA DEL IMPUESTO OE INOUSTRIAY COTERCIO-AVIsOs Y fABLEROS
A INFORXACIóN OEL COI'TRDUYEITTE

l.l{oflBREs Y APELUDO3 O ¡ ¿Úl{ tlOClAL Ecdbo.16 dord d y com notr s.r óo.lñ
vro.nr. dé dr.ftb v fáp€6r@6n re!€r. s¡ é cdür^4É.r. c y o9.Ido cdrd.rd d

c6nb4d.. s¡ .l c6ñt¡'yonr. 65 D6ñ iundÉo o 5d*d e Éh, É.,É. b rEón g:d @nc.r
r.ñpdda, B!§6 d /Mb.6 d€ d. kr por'hú¡6 @róml6 ro. rd.i.dyrúf.. y/o b.ñ.i.1d166, s
6pm.bbr Fr c ó¡sairu! ro. .ñ ! c<rd6d d. ,¡.rd p6rlvd.

2,llPO lrc oOCUIErfo: Múq6.on um x d Eci5ds E p*r,oy@ibo.injffi&cc ¡cédrio d. cr¡oó6¡o, o Nh. Orrlril6 d.
rd.^r.c6.ión nbutdiol,lri.ro 4 .rñOl'Eb, an erdg¡to e v.dncc¡ór tñ "aEh c@ o€bo pdn6 opiffi

3.DtREGctÓil DE NoTtFtcacló¡: ur r ar*,¡¿n w ,r r

.tELEFOLoBde d ñúñro

'CORiEO 
ELECTRÓI{ICO. EciDo b *ec.¡ón 6b.tó¡bo d. .drodo. Lo rcñicodón o¡eñ.l¡co o .ro dr...rón .do $ró vórrdo cÉñdo É

ét€rfud.bidom.l.f.gt,odoád.Úp.circll$cipboffiio'
a.xl¡IERo D€ EaI Er¡O¡E¡¡tOa. B.,r:o .r ^tre d. .rob oicr6 ffid6. 6 .r ñúrchb o

7.Cl¡$Frc C¡óll 6.dbo ro ckdn ocró. ds .aC¡Ú comúñ o rhpñco.io 6eún b Ee¡rrenioc¡ón q@ lon!6 or n¡,¡cts¡o o drnio oñi. .r

a.fol^¡. |¡GREAOa oRDlNARlog Y EXIRAoRD¡NAi|oS DEL PERIODiO Ell ¡OOO EL FAa. R6Ctu b rdo¡dod d. ilrc!§
id6átÓdodpoe,dÑñl6.lpgiodo€,eob¡,,|rcÚylr¡dob6''o@

e. E¡oa l¡GREloa FUERA DE EaTE IUNtCtPtO O DEfif¡O. RácúrÉ.rroror d. Lrr.s obr€
.!oi derft. Po6 6r éreio r.f'c6 s cu.ñro 16 Egror d. t&fdiordod .p¡co¡r.r o codo ocrM<,oó á !Eff.{ r' rñ0..§ s mr.¡d.n
Fcil)Bádmun¡cp¡oodbdelñ,d.dL.y'a¡'.¡.2o¡ó,Úlcl.3¿3.
Er .oñhburñio débdó EsÉnú s -livid .n c* ruicipi, o únió y r.s f.!Érror .6niou€r qE psrrflá ¡r ó.lrñreló^ dd vorrM e

o úd.ó t'tiro@ r¿r & r¡ ó. d!rc6 2. ¡ .'. r.

l0.Tor^l. lraGRESql Ota¡rLa^tl¡Oa Y Exri¡..Er i,o. a E rE xr.cño liCIloló.i ¡ Elo..l E rüo .r
d€ire66obl€niddlu'od.Ú.ámnbpbdlold&in€r.3MldodÉ,¡'
ll,rE¡o. oi!.os Poi Dcvo.lcro¡E!, iEE t, DCicuExro., Esibo.r vohr d. iñ!É6 f.oirnodos.ñ.r. tuñkipio o rrí¡ío F
co.c6pro d. d&d*b.E é6d6, d.rEnr6.
l2,rEt€. ..oic.6 

'e 
EBf c¡o..E. &rih d vob d. ir€r.3 Dsirtud6 .n .r. rudcbio o 6i.o pd clx@b dá .iFreio6.

ll.rExa rrorc.6 roi veÍ unÉipb o ¿idrio ed c*.pro d. €nro d.

CLASIFICACIóN DE LAS ACTIVIDADES
CON IMPUESTO DE INDUSTRIA Y

coMERCtO

ACTIVIOAD TARIFA

INDUSTR¡AL 4 X IOOO

COMERCIAL E X IOOO

SERV|CtOS
* Erc€pto b€bidas ¿rcohólcas y

á"ti"áioái oá p,á'ü." v "1p""" 
I x 1000

* E¡p€ñdio ds b€bidas al@hóli@s y
á"ii,'oáo.i oe o,¿Já-á v.-oái, r0 x 1000

FINAI{CIERA

* Corporaciones d€ Ahoro y Cródilo 3 X 1000

* Entidades Financieras 5 X 1000

rs.r€¡os.icREror 
']oa 

ori^r ru¡ricrro o o6refro('úÁ.¡¡.et kie e voúd. insmr É!Érodor a
nl(ñ¡dodcm16n(r]rcs/opg&lmÚdcrpb

(.ExGLór r0 ¡Eros i!,r2,r1r.Yro. ReoBn erreaúodo de 6

c. DtscRt¡t¡Acó¡ DE tNGREsos GRAvaoos y ac¡NtoaoEs DESaRRoTLADAS Et{ EsrE uNtctpto

voin'ciondocon|oociüdodpincpo|

Er.6dbo do codo óciñidod y 10
ér dssercie B dém¿3 éñ d.@ rú Eñ d .ob dá rdñubor erochóñ.os

&lcuodfod.diffi¡nftión&'ng'6$ed

rr.uouro^cró.r o€L mruEfio ai^u^cfMD^D oc oE rEi cÉ¡ oE Er{€iol^ ElÉcrirc^ rEY r. oE r.rl. Erúrí.uo 5r. ñuñmr ro., d. o !éy
ndocióñ dé eñere'o eré.n co co

éct]copdfóñggÓvod6con
onuo6 11ó ool ps .odo brovoho

nyénffi.€Ubbobpb¡tod.gémroció.

o€ 6alEi clóri Dl c¡Eio¡^ ELÉcr¡lc^{LlY . DE r-1I Mulridiq€ d rotor

o. Lteutoactóx DEL t PUEsro
Y co*icb (iE¡aLÓrl r7+i.). oé

iG(rsdñnah2ol.§ r 6ne ov e5 y rob ñ 6ñ er ñudcipio. c

iqud€lol@úñ3.
6 2o12, odiculo 37, hélo o)'

.ñ61ñUñi:ip¡ood§,ilos.rc!á

rnbo6ElliodÓd65ddl,.leñ€¡o

ñ.r 6 woi DE dErcÉx o á(nEudó¡ sE EL uru

corc6pr6 q€ s€on obFro d. .ro d€c oroción lrc^. ov ro, lobreroion sé§¿ñ reeubcióñ muni.,F

lovÜd€LñUnciDioodÚt]ioonl6

,.rE¡ol 
^lftpo 

LrrusDo 4.!^¡o^xrEirofi. §id o tu

X¡mCIPO P^M EL 
^fO 

3BU
oñoígubñ,654úño.egule€lo

U6d€b.¡qliddcÓ.án.decofo
opricob€€ne6p.c,vom!ñb'p¡oodnti,o

IMPUESTO IiINíMO
En ning'ln caso el ¡mpueslo d6 lndu8uiá y Coñ€«io msnsual,
ind€pndi€ntoménto d€ la d6cláÉc¡ór, podrá s6r menos a una ( 1 )
UVT m€mual. Esls valor lncluye ol lrñpuesio @mplom€ntario de

A.t¡culo Déc¡mo Terc€ro Acuerdo Munic¡pál027 ds 2016

"Las ciñas d6b€n s€r apro¡lmádas al múlüplo d6 mil ( IOOO) más

d¡.]U[odod€bsiglbñl6op,o
6.€]ón 2e1e2/-2t-2e+§+31.32.' renq o cdó

d q'E vo o coc.b ¡unró cú d
oFlp.n.lmñclploÓdisnjlódnlé€cuo6llódécdÓñdo,]quídébÉ9únd

37.lEEe3Eloe^lrcl(JyooBlodÉido.ñdm,c6ñdohayo
ruoof o 6io d€ ro co.rojo 6rñbo .m l0).

iEccÉr ñao voruÍr eo: sa¡o.f6r. Édo ñuñ.ie¡ó' y d.hr6 q6 r.r¡eoñ impErenrodo dio @¡ón. .ffi ,u di¡s.rc,ombnro oblño ro.

UÚAlo.rodÉeRen€ión3s.39
o..¡md.Dl¡FbYdIrjo:s

isd€bocuÓr,f6ld.b,rorrcld6d€.lofa,
Ft.c&§¡io.rci.jdr.bodioeió..ñdmunicp¡oodÉ'foonl.dcuold€do'

.Eccróx coERor o€ RccEpGó.r y ÉalD Bpftb d!¡Éro Fo BjlBo dé idñur./É- ,€h6 d€ É

lolcdeosdéboro'códigdod&dddFdóngndubjo
Ú&ft'óndóo.ñ*mol3.gúnldrec*l'eleñÓ6€Éol







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PARA CERTIFICAR QUE LA EMPRESA  QUINTO SENTIDO S.A.S. IDENTIFICADA 
CON NIT: 900.533.491-5. NO POSEE ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO, NI 

REALIZA  ACTIVIDADES  ECONOMICAS EN EL AEROPUERTO DE RIONEGRO U 
OTRA TERMINAL DE TRANSPORTE. 

 



 

Calle 28 N. 13A ² 24, Edificio Museo del Parque, Torre B, pisos 6 ² Bogotá D.C. 
 

 



 

Calle 28 N. 13A ² 24, Edificio Museo del Parque, Torre B, pisos 6 ² Bogotá D.C. 
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https://www.fontur.com.co/productos-y-servicios/instrucciones-y-formulario-de-pago-contrubucion-parafiscal/48
https://www.fontur.com.co/productos-y-servicios/instrucciones-y-formulario-de-pago-contrubucion-parafiscal/48
https://fontur.com.co/interactue/contacto-contribucion-parafiscal/90
https://fontur.com.co/interactue/contacto-contribucion-parafiscal/90

